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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año40 pesetas.
Trimestre. ... . , , 10 -
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas.- adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su. promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a» 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

i Bin
MINISTERIODEINSTRUCCIÓN i 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Universo 
dad de Santiago la Cátedra de 
Curso de las enfermedades de la 
infancia, con su clínica, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que 
en propiedad desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma 
materia docente.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del 
improrrogable plazo de veinte 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 7 de Agosto de 1931, 
— EI Subsecretario, Domingo 
Barnés.

Se halla vacante en la Universi- ’ 
dad de Salamanca la Cátedra de j 
Curso de las enfermedades de la ¡ 
infancia, con su clínica, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la. traslación 
los Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que 
en propiedad desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma 
materia docente.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del 
improrrogable plazo de veinte 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; 
lo cual Se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente,

Madrid, 7 de Agosto de 1931, 
— El Subsecretario, Domingo 
Barnés.

Se halla vacante en la Universi
dad de Zaragoza la Cátedra de 
Medicina legal y Toxicología, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que 
en propiedad desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma 
materia docente.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del 
improrrogable plazo de veinte 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 7 de Agosto de 1931, 
— El Subsecretario, Domingo 
Barnés.

iDiniiisíiiijjiíiLFiiiviiiciiu,
Núm, 2,944

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas

NOTA-ANUNCIO

Don Jorge García García, co
mo propietario de un salto de 
agua, sobre el río Pirón, denomi
nado «Molino del Rodero», ha 

presentado en este Gobierno ci
vil una instancia en que solicita 
la concesión administrativa nece
saria para la instalación de una 
línea eléctrica a alta tensión que 
partiendo del citado salto, llegue 
hasta Iscar, con objeto de sumi
nistrar energía eléctrica a dicho 
pueblo,

A la instancia se acompaña el 
proyecto correspondiente a las 
instalaciones.

Se pretende la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los pre
dios de dominio público y parti
culares cuya relación se acom
paña,

RELACIÓN QUE SE CITA

Relación de los propietarios de 
terrenos de dominio público y 
particular afectados por el paso 
de la línea.

Número de orden, nombre de 
los propietarios y residencia
1, Jorge García García, Ol

medo,
2. Municipio de Iscar,
3, Estado,
4, Juan Alcalde Nieto, Iscar,
5, Antonio Gómez Escudero, 

Olmedo,
6, Municipio de Iscar,
7, Juan y Felipe Cabrero Al

varez, Iscar,
8, Municipio de Iscar,
9, Andrés Manso Sanz, Iscar,
10, Juan Cabrero Sánchez, 

Iscar.
11. Eugenio Cabrero García, 

Iscar.
12. Angel Martín Correa, Iscar,
13. Diputación provincial de 

Valladolid.
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14. Raimundo Gómez Calvo, 
Iscar.

15. Mariano Sánchez Alcalde, 
Iscar.

16. Julián Catalina Puertas, 
Iscar.

17. Emeterio Alcalde Sánchez, 
Iscar.

18. Indalecio Merlo Velasco, 
Iscar.

19, Juan Gómez Muñoz, Iscar.
20. Municipio, de Iscar.
21. El mismo.
22. El mismo.
23. El mismo.
24. El mismo.
25. Estado.
26. Jorge García García, Ol

medo.
Lo que se hace público por me

dio de este «Boletín Oficial», pa
ra que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por 
esta instalación en proyecto, pue
dan examinar éste en la Jefatura 
de Obras públicas. Riego, núme
ro 4, y presentar sus reclamacio
nes en este Gobierno civil o en 
las Alcaldías respectivas dentro 
del plazo de treinta días a contar 
de la fecha de la presente inser
ción, todos los días hábiles de 
oficina.

Valladolid, 12 de Agosto de 
1931.

El Gobernador civil interino,

Miguel Sanjuán

iDMinisítiy^iEiiiiiGiPiii.
Núm. 2.948

Ciguñuela

Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento un proyecto de su
plemento de crédito por valor de 
dos mil pesetas, para atender a 
los gastos que ocasionen las ur
gentes reparaciones en la Casa 
Consistorial y Escuelas públicas 
de esta villa, se expone al públi
co, por el plazo de quince días, 
para que pueda ser examinado en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por cuantas personas lo es
timen conveniente, durante las 
horas de oficina.

Ciguñuela, 11 de Agosto de 
1931.-El Alcalde, Gonzalo García.

Núm. 2.937

San Martín de Valvení

Don Eduardo Orduña Vallejo, 
Alcalde de este término muni
cipal.

Hago saber: Que por el Recau
dador municipal don Jesús Mo
neo Mingo, o sus Auxiliares, se 

tendrá abierta en esta villa la co
branza del tercer trimestre del 
año actual, y se avisa a los con
tribuyentes comprendidos en el 
Repartimiento general de utilida
des y demás impuestos munici
pales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 35 y siguientes de 
la Instrucción para el servicio de 
la recaudación de las contribu
ciones de 26 de Abril de 1900, que 
la cobranza de referido trimes
tre tendrá lugar en los días 24 
y 25 del mes .de Agosto, desde 
las nueve de la mañana a tres de 
la tarde, en el sitio designado al 
efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invi
ta a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que trans
currido el último día de citado 
mes en que termina el primer pe
ríodo de cobranza voluntaria, po
drán satisfacer, según el Real de
creto de 14 de Octubre de 1926, 
hasta el día 10 del mes de Sep
tiembre, sus cuotas en el domici
lio del Recaudador situado en Va
lladolid, calle de las Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que au
tomáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

San Martín de Valvení, 10 de 
Agosto de 1931, — Eduardo Or
duña.

QriClflI.ES
Núm, 2,840

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Esguevillas de Es

gueva, contra los deudores que 
se expresan para hacer efectivos 
los débitos de contribución de 
los años 1928 al 1930, se ha dic
tado la siguiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin
cas de los deudores que com
prende este expediente y no 
pudiendo llevar a efecto las noti
ficaciones del embargo y demás 
diligencias necesarias por ser de 
domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncio en el «Boletín 
Oficial» a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de Re
caudación.,

Deudor, don Cándido Alonso, 
— Débito, 5'20 pesetas.

Una tierra al pago Dehesa, de 
43 áreas y 87 centiáreas; linda al 
Norte, Aproniano Garcia y Aqui
lino García; Este, Juan Montiel; 
Sur, herederos de Hilaria Sino
va y Esteban Camino, y Oeste, 
Gabriela Martín.

Deudores, herederos de doña 
Justa Alonso. — Débito, 20'12 pe
setas.

Una tierra en el Canto, de 47 
áreas y cuatro centiáreas; linda 
al Norte, Aproniano García; Es
te, herederos de Zacarías Fernán
dez, Lucinio González y otros; 
Sur, camino de San Vicente, y 
Oeste, Natalio Herrero.

Deudor, don Lorenzo Aragón. 
— Débito, 5'48 pesetas.

Una tierra al pago del Grañal, 
de 28 áreas y 22 centiáreas; linda 
al Norte, Teodomiro García; Es
te, Feliciano Herrero; Sur, cami
no de San,Vicente, y Oeste, Ce
ledonio Duque.

Deudor, don Máximo Aragón 
González. — Débito, 46'66 pesetas.

Una tierra al pago de la Presa, 
de 23 áreas y 52 centiáreas; linda 
al Norte, Segundo Martín; Este, 
arroyo; Sur, 13aldomera y Elvira 
de la Fuente, y Oeste, camino de 
San Vicente.

Deudor, don Braulio.— Débito, 
2'05 pesetas.

Una tierra al pago del Grañal, 
de 18 áreas y 82 centiáreas; linda 
al Norte, Baldomero Elvira; Es
te, Natalio Herrero; Sur, José 
Ruiz Ortiz, y Oeste, José Ruiz.

Deudor, don Gregorio de la 
Cal Fuente. —Débito, 7'88 pesetas.

Una tierra al pago Vega Rode
ros, de 52 áreas y 93 centiáreas; 
linda al Norte, Cayetano Muñoz; 
Este, Teodoro López; Sur, Fer
mín Colina, y Oeste, herederos 
de Francisco González,

Deudor, don Eugenio Calvo.— 
Débito, 1'60 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente 
Albar, de 25 áreas y 71 centiáreas; 
linda al Norte, Mariano Gonzá
lez; Este, León García y Eduardo 
Camino; Sur, Luis Callejo, y 
Oeste, Emiliano León.

Deudor, don Pedro Cálvo.— 
Débito, 90'68 pesetas.

Una tierra al pago de Ladera 
del Olmo, de 28 áreas y dos centi
áreas; que linda al Norte, Teodo
ro Coloma; Este, Fermín Colina: 
Sur, Jesús Camino, y Oeste, he
rederos de Saturio Palomo.

Deudores, herederos de don 
Alejandro Camino. — Débito, 
3'36 pesetas.

Una tierra al pago de Dehesa, 
de 17 áreas y 55 centiáreas; linda 
al Norte, Baldomero Elvira; Este, 
Carmen López; Sur, herederos de 
Zacarías Fernández, y Oeste, Pas
cual Masedrón.

Deudor, don Pedro Camino 
(herederos).-Débito, 2'50 pesetas.

Una tierra al pago de la Colo
rada, de 28 áreas y 22 centiáreas; 
linda al Norte, Manuel González; 
Este, Narciso Casado; Sur, Fran
cisco Mercado, y Oeste, Jacinto 
Encinas.

Deudor, don Virgilio Camino.
— Débito, 4'51 pesetas.

Una tierra al pago Dehesa, de 
35 áreas y 10 centiáreas,: linda al 
Norte, Fermín Colina y Fermín 
Calvo; Este, Jesús Calvo; Sur, 
Luciano González y Oeste, León 
García,

Deudor, don Félix Camino.— 
— Débito, 38'82 pesetas.

Una tierra al pago de la Reque
jada, de 65 áreas y 86 centiáreas; 
linda al Norte, río Esgueva; Este, 
Jerónimo Camino; Sur, Atilano 
García, y Oeste, Ismael Rey.
Deudor, don Pedro Coloma.— 
— Débito, 5'64 pesetas.

Una tierra al pago de Senda el 
Canto, de 56 áreas y 45 centi
áreas; linda al Norte, Casimiro 
González; Este, José Nova; Sur, 
Atilano García y otros, y Oeste, 
José Nova.

Deudores, herederos de don 
Romualdo Díez. — Débito, 4'64 
pesetas.

Una tierra ál pago de Novie- 
gas, de 56 áreas y 45 centiáreas; 
que linda al Norte, Esteban Pas
cua; Este, Natalio Herrero; Sur, 
camino de Valladolid a Villafuer
te, y Oeste, Feliciano Herrero.

Deudora, doña Manuela Du
que. — Débito, 12'14 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente 
San Vicente, de 75 áreas y 27 
centiáreas; linda al Norte, Tomás

MCD 2022-L5



713
aasHHiataai

17 de Agosto de 1931
SHiSBaHMBHnaBHHN«BHRBBS9HaBHnHHBM

Colonia; Este, desconocido; Sur, 
camino de Robledo, y Oeste, ca^ 
mino de los Carros.

Deudor, don Juan Escribano, 
— Débito, 4'51 pesetas.

Una tierra al pago de Fuentes 
Pichos, de 28 áreas y 22 centi
áreas; linda al Norte, Fermín Co
lina; Este, Carmen López; Sur, 
camino, y Oeste, Carmen López,

Deudora, doña Lorenza Escri
bano. — Débito, 6*68 pesetas.

Una tierra al pago de Crucero, 
de 56 áreas y 45 centiáreas; linda 
al Norte, camino de Peñafiel a 
Dueñas; Este, Francisco Camino; 
Sur, camino, y Oeste, Atilano 
García,

Deudor, don Felipe Falcón..-- 
Débito, 4'45 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente 
Albar, de 34 áreas y 28 centiáreas; 
linda Norte, Natalio Herrero y 
otro; Este, Evaristo Fernández y 
otro, y Sur y Oeste, Teodoro 
López.

Deudores, herederos de don 
Felipe Fuente.—Débito, 18*39 pe
setas.

Una tierra al pago del Carras
cas, de 37 áreas y 63 centiáreas; 
que linda al Norte, Atilano Gar
cía; Este, Orencio García; Sur, 
Asociación de Ganaderos, y Oes
te, Casimiro González.

Deudora, doña Basilisa de la 
Fuente. —Débito, 5'82 pesetas.

Una tierra al pago de Llanillos, 
de 75 áreas y 26 centiáreas; linda 
al Norte y Oeste, corral. Este, 
Eduardo Camino, y Sur, Lino de 
la Fuente.

Deudores, herederos de don 
Bernardo Herrero.— Débito, 3*07.

Una tierra al pago de Valde
laduerna, de 35 áreas y 64 centi
áreas; linda al Norte, Mateo Ló
pez; Este, camino de Valdegri- 
llera; Sur, José Nova, y Oeste, 
Andrés Gutiérrez y Marcial Gon
zález.

Deudor, don Demetrio Herre
ro. —Débito, 6*35 pesetas.

Una tierra al pago Dehesa, de 
52 áreas y 65 centiáreas; linda al 
Norte, Sabas Dueñas; Este, Bal
domero Elvira; Sur, camino de 
Valladolid a Encinas, y Oeste, 
Sabas Dueñas.

Deudor, don Justo Hernández. 
— Débito, 3*87 pesetas.

Lina tierra al pago Portillejo, 
de 37 áreas y 63 centiáreas; linda 
al Norte, Julián Encinas; Este, 
Sotero Medrano, y Sur y Oeste, 
Atilano García.

Deudores, herederos de don 
Germán. — Débito, 3*59 pesetas.

Una tierra al pago de la Horca, 
de 26 áreas y 47 centiáreas; linda 

al Norte, Paulino Alonso y Feli
pe López; Este, Manuel Sancho; 
Sur, Emeranco Gutiérrez y Oes
te, Galo Ríos.

Deudores, herederos de doña 
Petra León. — Débito, 6*53 pe
setas.

Una tierra al pago de Carrecha- 
no, de 17 áreas y 90 centiáreas; 
linda al Norte, camino de los Mo
rales; Este, José Ruiz; Sur, cami
no de Valdelatín, y Oeste, here
deros de Petra León.

Deudores, herederos de doña 
Escolástica López. — Débito, 68*74 
pesetas.

Una tierra al pago Fuente Al
bar, de 94 áreas y 27 centiáreas; 
linda al Norte, María Velasco y 
Andrés Gutiérrez; Este, camino 
de Alba de Cerrato a Esguevillas; 
Sur, Atilano García, y Oeste, 
Florencio Sancho.

Deudor, don Luciano López.— 
Débito, 2*10 pesetas.

Una tierra al pago de la Horca, 
de 13 áreas y 23 centiáreas; linda 
al Norte, Francisco González; 
Este, Miguel González; Sur, Ja
cinto Encinas y Dionisio del Mo
ral, y Oeste, Galo Ríos.

Deudora, doña Josefa López. -- 
Débito, 4*71 pesetas.

Una tierra al pago de Los Arra
bales, de 37 áreas y 30 centiáreas; 
linda al Norte, Feliciano Herrero; 
Este, Manuel Sancho, y Sur y 
Oeste, herederos de Saturnino 
Pascual.

Deudora, doña Prudencia Mar
tín.—Débito, 57*87 pesetas.

Una tierra al pago de Puente 
de Piedra, de 56 áreas y 63 centi
áreas; que linda al Norte, cauce 
del Molino; Este, herederos de 
Bernabé Gutiérrez; Sur, río Es
gueva, y Oeste, camino de Cas- 
trillo.

Deudor, don Isidoro Fuente 
Cal. -Débito, 13*70 pesetas.

Una tierra al pago Vega Rodeo, 
de 64 áreas y 40 centiáreas; que 
linda al Norte, María López; Es
te, Cipriano Duque; Sur, Teodo
ro López, y Oeste, Francisco 
González.

Deudor, don Antonio Fuente 
Burgueño,-Débito, 10'92 pesetas.

Una tierra al pago de Puente 
de Piedra, de 14 áreas y 17 centi
áreas; que linda Norte, cauce del 
Molino; Este, Orencio García; 
Sur, río Esgueva, y Oeste, Ga
briel González.

Deudor, don Fernando García, 
— Débito, 38*82 pesetas.

Una tierra al pago de los Pico
nes, de 65 áreas y 86 centiáreas; 

linda al Norte, Victoriano de la 
Fuente; Este y Sur, desconoci
dos, y Oeste, Isidoro García.

Deudor, don Vicente García.— 
Débito, 25*38 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeco- 
jos, de 25 áreas y 65 centiáreas; 
linda al Norte, José Laso; Este, 
herederos de Saturnino Palomo 
y Pedro Ortega; Sur, cauce del 
Molino, y Oeste, Hilario Casado.

Deudor, don Máximo García.— 
Débito, 2'78 pesetas.

Una tierra al pago de la Horca, 
de 26 áreas y 47 centiáreas; linda 
al Norte y Este, Casimiro Gonzá
lez; Sur, Bonifacio Díez, y Oes
te, Ayuntamiento.

Deudor, don Nicasio Gómez. 
— Débito, 2*63 pesetas.

Una tierra al pago de Carra- 
musco; de 18 áreas y 82 centi
áreas; linda Norte, camino Ca- 
rramusco; Este, José Ruiz; Sur, 
camino, y Oeste, Francisco Mer
cado y Andrés Gutiérrez.

Deudor, don Vicente García.— 
Débito, 4*77 pesetas.

Una tierra al pago del Cuadro, 
de 25 áreas y 65 centiáreas; linda 
al Norte, José Laso; Este, Pedro 
Ortega y herederos de Saturio 
Palomo; Sur, cauce del Molino, y 
Oeste, Hilario Casado.

Deudor, don Damián Gonzá
lez. — Débito, 10'79 pesetas.

Una tierra al pago del Crucero, 
de 28 áreas y 22 centiáreas; linda 
ál Norte, carhino de Peñafiel a 
Dueñas; Este, Atilano García; 
Sur, camino de Piña a Amusqui
llo, y Oeste, Cayetano Muñoz y 
Clodoaldo García.

Deudores, herederos de don 
Laureano González. — Débito, 
20'97 pesetas.

Una tierra al pago de Parede
jas, de 37 áreas y 63 centiáreas; 
linda al Norte, Nicolás Herrero; 
Este, Tomás Coloma, Bonifacio 
Camino y otros; Sur, camino de 
Valladolid a Encinas, y Oeste, 
María Velasco.

Deudores, herederos de doña 
María González. — Débito, 1*90 
pesetas.

Una tierra al pago de El Peral, 
de ocho áreas y 55 centiáreas; 
linda al Norte, camino de Valla
dolid a Encinas; Este, Atilano 
García, Sur, Natalio Herrero, y 
Oeste, María Velasco.

Deudores, herederos de Loren
zo González, hoy de Mariano del 
Olmo.-Débito, 22*04 pesetas.

Una tierra al pago de Pico Se
rrano, de 37 áreas y 63 centi
áreas; linda al Norte, Aproniano 
García; Este, Claudio Martínez, 
y Sur y Oeste, Aproniano García.

Deudor, don Manuel González 
Camino.— Débito, 32'07 pesetas.

Una tierra al pago de Valdera- 
cilla, de una hectárea, 69 áreas y 
35 centiáreas; linda al Norte, Je
rónimo López y Florencio San
cho; Este, Eduardo Camino, Mi
guel García y otros, y Sur y Oes
te, Atilano García.

Deudor, don Teodoro Gonzá
lez López.— Débito, 5*76 pesetas.

Una tierra al pago de Vega Ro
deo, de 35 áreas y 29 centiáreas; 
linda al Norte, Eulogio Medrano; 
Este, José Ruiz; Sur, Fermín Cal
vo y camino de Valladolid a Esgue
villas, y Oeste, Nicolás Herrero.

Deudor, don Bernardino Gu
tiérrez, hoy de Quintín García,— 
Débito, 49*22 pesetas.

Una tierra al pago del camino 
de Castrillo, de 23 áreas y cuatro 
centiáreas; linda al Norte, río Es
gueva; Este, Andrés Gutiérrez; 
Sur, arroyo Valdezarza, y Oeste, 
Tomás Coloma,

Deudores, herederos de don 
Bernardino Gutiérrez, — Débito, 
45*70 pesetas.

Una tierra al pago de Portille
jo, de 56 áreas y 45 centiáreas; 
linda al Norte, camino; Este, 
Jerónimo López; Sur, Francisco 
Mercado y Oeste, Carmen López.

Deudor, don Pedro Gutiérrez. 
— Débito, 4'53 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeca
rros, de 27 áreas y 97 centiáreas; 
linda al Norte, desnonocido; Es
te, Isidoro González, Anselmo 
Sanz y otros; Sur, Felipe López, 
y Oeste, Isidoro González y Pe
dro Calvo.

Deudor, don Pablo Chamorro. 
— Débito, 4*80 pesetas.

Una tierra al pago del Crucero, 
de 28 áreas y 22 centiáreas; linda 
al Norte, Bonifacio Díez, Miguel 
del Moral y otros; Este, Juan Fer
nández; Sur, desconocido, y Oes
te, Atilano García y Guillermo 
Herrero,

Deudor, don Jose Madrigal, 
— Débito, 20*12 pesetas.

Una tierra al pago de Valdegui- 
llera, de una hectárea, seis áreas 
y 92 centiáreas; linda al Norte, 
Aproniano García y Jacoba He- 
rrejón; Este, Víctor Medina; Sur, 
José García, y Oeste, Atilano 
García.

Deudor, don Manuel Quevedo.
— Débito, 29 pesetas.

Una tierra al pago de la Onta
nilla, de dos hectáreas, 68 áreas 
y 60 centiáreas; linda al Norte, 
Julián Chacón, Dionisio del Mo
ral y otros; Sur, Dionisio del Mo
ral y otros; Este, Máximo Gonzá
lez, Jacoba Herrejón y otros, y 
Oeste, José Nova.
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Deudores, herederos de don 
Lázaro Martín. — Débito, 8'74 pe
setas.

Una.tierra al pago de las Hoya
das, de 75 áreas y 26 centiáreas; 
linda al Norte, Fermín Colina; 
Este, camino de Alba de Cerrato; 
Sur, Felipe López, y Oeste, Nico
lás Herrero y Bonifacio Díez.

Deudor, don Manuel Martín. 
- Débito, 44'32 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeca-- 
rros, de 27 áreas y 97 centiáreas; 
linda al Norte, Narciso Camino; 
Este, José Nova; Sur, camino, y 
Oeste. José Nova.

Deudor, don Timoteo Mate, 
— Débito, 2'88 pesetas.

Una tierra al pago de la Cante
ra, de 18 áreas y 65 centiáreas; 
linda al Norte, María López; al 
Este, Feliciano Herrero; Sur, Ca-, 
yetano Muñoz, y Oeste, Fermín 
Cocolina.

Deudores, herederos de doña 
Brígida Mate, — Débito, 5'70 pese
tas.

Una tierra al pago de Carras- 
plegas, de 46 áreas y 92 centi
áreas; linda al Norte, Gervasio del 
Olmo; Este y Sur, senda de Vi- 
llavaquerín, y Oeste, Primitivo 
Broncho.

Deudor, don Tomás Medina, 
— Débito, 8'71 pesetas.

Una tierra al pago de Valdela
duerna, de 43 áreas y 88 centi
áreas; linda al Norte, Tomás Co
lonia; Este, Teodoro López; Sur, 
Pedro García, y Oeste, Apronia
no García y Mariano Díez,

Deudor, don Bernardo Medra- 
no,—Débito, 7'76 pesetas.

Una tierra al pago de Encora
ñaño, de 37 áreas y 63 centiáreas; 
linda al Norte, Jerónimo Camino; 
Este, Andrés Gutiérrez; Sur, Ne
mesio Burgoa y Jerónimo Cami
no, y Oeste, desconocido.

Deudor, don Mateo Medrano, 
— Débito, 4'61 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente 
Albar, de 25 áreas y 71 centiáreas; 
linda al Norte, Mariano Medrano; 
Este, camino de Alba a Esguevi
llas; Sur, Saturnino Palomo y Je
rónimo López, y Oeste, Millán 
Valdivieso,

Deudor, don Juan Montiel, 
— Débito, 277'42 pesetas.

Una tierra al pago de camino 
de Población, de 53 áreas y 76 
centiáreas; linda al Norte, Fidel 
Prieto; Este, Santiago de la Fuen
te; Sur, Rafael Muñoz, y Oeste, 
camino de Población,

Deudor, don Domingo del Mo
ral,—Débito, 3'29 pesetas.

Una tierra al pago Valdecatín, 
de 22 áreas y 72 centiáreas; linda 

al Norte, José Nova; Este, Fran
cisco del Moral; Sur, José Nova, 
y Oeste, Jerónimo López,

Deudor, don Marcelino Muñoz, 
— Débito, 1'90 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente 
Albar, de ocho áreas y 57 centi
áreas; linda al Norte, José Nova; 
Este, desconocido; Sur, Teodoro 
López, y Oeste, camino de Cevi- 
co a Esguevillas,

Deudor, don Bonifacio Olme
do,—Débito, 7'88 pesetas.

Una tierra al pago de Matas de 
Santa Ana, de una hectárea, 12 
áreas y 90 centiáreas; linda al 
Norte, Rafael Muñoz; Este, cami
no de Villafuerte; Sur, Casimiro 
González, y Oeste, Agapito To
rres y herederos de Francisco 
González,

Deudores, herederos de don 
Eleuterio Parra. — Débito, 3'14 
pesetas.

Una tierra al pago de Valdeca
rros, de 25 áreas y 61 centiáreas; 
linda al Norte, Eustaquio Colo
ma; Este, Emerano Gutiérrez; Sur , 
Dionisio del Moral, Ignacio Llo
rente y otros, y Oeste, Orencio 
García,

Deudor, don Tomás Pérez, 
— Débito, 28'92 pesetas.

Una tierra al pago Dehesa, de 
70 áreas y 20 centiáreas; linda al 
Norte, camino; Este, Aproniano 
García; Sur, Ismael Rey y Pas
cual Manchón, y Oeste, Bonifa
cio Díez,

Deudor, don Guillermo Recio, 
— Débito, 9'92 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeco- 
jos, de 47 áreas y cuatro centi
áreas; linda al Norte, camino de 
Villafuerte a Valladolid; Este, Es
teban Pascua; Sur, Narciso Ca
sado, y Oeste, desconocido.

Deudores, herederos de don 
Alejandro Rey,—Débito, 4'80 pe
setas.

Una tierra al pago de las Ado
beras, de nueve áreas y 41 centi
áreas; linda al Norte, Desiderio 
Coloma; Este, José Ruiz; Sur, 
camino de Valladolid a Encinas, 
y Oeste, desconocido.

Deudores, herederos de don 
Fernando Rey, —Débito, 1‘75 pe
setas.

Una tierra al pago de Rubiales, 
de ocho áreas y 74 centiáreas; 
linda al Norte, Guillermo Herre
ro; Este, camino de Cevico la 
Torre; Sur, Leandro Santiago, y 
Oeste, herederos de Francisco 
González,

Deudora, doña Bárbara Rey,— 
Débito, 3'29 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeca
rros, de 25 áreas y 61 centiáreas; 

linda al Norte, Dionisio de la 
Fuente; Este, Teodoro Calvo; Sur, 
Polonia León, y Oeste, Casimiro 
González,

Deudor, don Cayetano Rodrí
guez, — Débito, 10'62 pesetas.

Una tierra al pago de Carres- 
plegas, de 84 áreas y 15 centi
áreas; linda al Norte, Celedo
nio Martínez; Este, herederos de 
Francisco González; Sur, térmi
no de Castrillo Tejeriego, y Oes
te, Atilano García.

Deudores, herederos de don 
Mariano Rodríguez. — Débito,2'80 
pesetas.

Una tierra al pago de los Mo
rales, de 18 áreas y 65 centiáreas; 
linda al Norte, Atilano García y 
herederos de Saturio Palvernos; 
Este, Segundo Martín; Sur, Nar
ciso Casado, y Oeste, camino de 
Val delatín.

Deudor, don Gabino Sardón, 
— Débito, 16 pesetas.

Una tierra al pago de Çarrecas- 
trillo, de nueve áreas y 41 centi
áreas; linda al Norte, Feliciano 
Herrero; Este, camino de Garra- 
canilla; Sur, camino de Piña a 
Amusquillo, y Oeste, Eduardo 
Camino,

Deudor, don Laureano Gonzá
lez,-Débito, 2'50 pesetas.

Una tierra al pago de las Ho
yas, de 47 áreas y cuatro centi
áreas; linda al Norte, Vicente 
Alonso; Este, Manuel Elvira; Sur, 
Carmen López, y Oeste, Eulogio 
Medrano y Casimiro González,

Deudor, don Isaac Santos,— 
Débito, 3'97 pesetas,

IJna tierra al pago de Valdeci
llas, de 28 áreas y 15 centiáreas; 
linda al Norte, cerra!; Este, Al
berto Valverde; Sur, senda de 
Villavaquerín, y Oeste, Juan Fer
nández.

Deudor, don Fulgencio Simón.
— Débito, 5 pesetas.

Una tierra al pago de la Horca, 
de 61 áreas y 75 centiáreas; linda 
al Norte, José González y Virgi
lio García; Este, Catalina Gon
zález, y Oeste, Ayuntamiento,

Deudora, doña Petra Simón,— 
Débito, 23'78 pesetas.

Una tierra al pago de Valde
laduerna, de una hectárea, 31 
áreas y 62 centiáreas; linda al 
Norte, Trinidad Rafael; Este, Eus
taquio Coloma; Sur, camino del 
Parral, y Oeste, Lino de la 
Fuente,

Deudor, don Julián Trianas,— 
Débito, 3'82 pesetas.

Una tierra al pago de los Mo
rales, de 13 áreas y 99 centiáreas; 

linda al Norte, Fidel Prieto; Este, 
Jesús Camino; Sur, Miguel Gon
zález, y Oeste, Fermín Calvo,

Deudor, don Cipriano Herre
ro, — Débito, 7'80 pesetas.

Una tierra al pago de Lancha
res, de 37 áreas y 63 centiáreas; 
linda al Norte y Este, José Nova; 
Sur, camino de San Vicente, y 
Oeste, Fermín Calvo,

Deudor, don Francisca Urueña, 
— Débito, 2'87 pesetas.

Una tierra al pago de Dehesa, 
de 17 áreas y 55 centiáreas; linda 
al Norte, Esteban González; Este, 
Francisco Burgueño; Sur, Jesús 
Calvo, y Oeste, Bonifacio Díez.

Deudor, don Cipriano Velasco. 
— Débito, 9'82 pesetas.

Una tierra al pago de Pico Se
rrano, de 18 áreas y 82 centiáreas; 
linda al Norte, Aproniano Gar- 
cíay Miguel González; Este, 
Aproniano García, y Sur, cauce 
antiguo del Esgueva.

Deudor, don Mariano Velasco, 
— Débito, 4'12 pesetas.

Una tierra al pago de Valdela- 
tín, de 36 áreas y 36 centiáreas; 
linda al Norte, José Nova; Este, 
Miguel Herrero; Sur, Victoriano 
del Moral, y Oeste, Victoriano de 
la Fuente,

Deudor, don Emilio Villar,— 
Débito, 8'49 pesetas.

Una tierra al pago del camino 
de Fuente Albar, de 17 áreas y 
siete centiáreas; linda al Norte, 
Dionisio del Moral; Este, Este
ban Camino; Sur, desconocido, y 
Oeste, Eusebio Villar,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores, here
deros o personas que los repre
senten, se les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el 
embargo practicado, así como 
también se les requiere para que 
en término de tercero día presen
ten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de indicados in
muebles, de lo contrario se su
plirán a su costa, y se les advierte 
que pueden comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o re
presentante en término de ocho 
días a contar desde que aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial», 
de lo contrario se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones, 
según dispone el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación vigente,

Valoria la Buena, 31 de Julio 
de 1931,—El Recaudador, Ursici
no Moro,

imprenta de la Diputación prQvincUi
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